
v,
'/ñ cAssorporación Autónoma

egional de Santander
1til
¡

Ambiente
Ntt 804000292,0

ü

coRponectór.¡ luró¡¡oma REGtoNAL DE SANTANDER - c.A.s.
otnecclóu cENERAL

San Gil, 2t SEP 2U24
AUTO DGL No. 000329

Con memorando SAA No. 758 de agosto 5 de 2024, la Subdirección de Autor¡dad Ambiental,
rem¡t¡ó a la Oficina de Cobro Coactivo para iniciar proceso contra los señores REINALDO
HERNANDEZ LOZADA, ¡dentlficado con cedula de ciudadanía No. 5.795.965 y FRANCISCO
JAVIER VELEZ SERNA, identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 70.053.128, copia de los
documentos obrantes en el expediente de origen No. 001-2007, así:

Los señores REINALDO HERNANDEZ LOZADA y FRANCTSCO JAVTER VELEZ SERNA, a pesar
de tener pleno conocimiento de la obl¡gac¡ón pendiente con esta Corporación, no han cancelado
el valor adeudado, mostrándose renuente a su cumplimiento, razón por la cual este Despacho
procederá a librar Mandam¡ento de Pago.

1 . Cuando sean suspendidos provis¡onalmente sus efeclos por la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo.

-2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autor¡dad no ha realizado los actos

que le correspondan para ejecutarlos.
4. Cuando se cumpla la condición resolutor¡a a que se encuentre sometido el acto.
5. Cuando pierdan vigencia.

Según lo dispuesto por el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011: Prestarán mérito ejecutivo para su
cobro coactivo, s¡empre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los
siguientes documentos:

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS a través de la Oficina de Cobro Coactivo
es competente para conocer de su ejecución, atendiendo a lo dispuesto en elArtículo 112 de la Ley
6a de 1992 y el Artículo 23 del Decreto 1768 de t994.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, especialmente las contempladas en el
Estatuto Tributario y la Resolución DGL No. 0579 de diciembre 31 de 2020, modificada por la No.
000478 de agosto 2 de 2024.
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o Auto SAA No. 354 de abril 13 de 2023, por medio del cual se requirió a los citados señores
para que cancelarán la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($r.979.658), por concepto de
Tarifa de Seguim¡ento Ambiental vigencia 2023, que conesponde al permiso de explotación
de un depósito de yeso ub¡cado en la vereda Butaregua del municipio de V¡llanueva (s)

. Diligencia de notificación y

. Constancia de ejecutoria.

Conforme se establece en elArtículo g1 de la Ley 1437 de 2011, salvo norma expresa en contrario
los Actos Administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán
ser ejecutados en los siguientes casos:

l. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públ¡cas a las
que alude el parágrafo del artículo 104, la obllgación de pagar una suma líquida de dinero,
en los casos previstos en la ley.

En el mencionado Acto Administrativo consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible
de pagar una suma líquida de dinero.
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DISPONE:

PRIMERo: Librar Mandamiento de Pago a favor de la corporac¡ón Autónoma Regional de
santander - cAS, contra los señores REINALDo HERNANDEz Loz,ADA, identificado con cedula
de ciudadanía No. 5.795.965 y FRANClsco JAVIER vELEz SERNA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 70.053.128, por la suma de UN MILLON NOVECTENTOS SETENTA y NUEVE
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOÍ¡ M/CTE ($1.979.658),como capitat, más tos
lntereses causados desde la fecha en que se hizo rsxigible la obligación y hasta el día en que se
ver¡fique el pago total de Ia misma.

SEGUNDO: Requerir a los deudores, para que dent'o de los quince (i 5) días siguientes a la fecha
de notificación del presente proveído cancele en su totalidad la obligación, previa liquidación de
los correspondientes ¡ntereses por parte de esta c,lrporación, suma que deberá ser cons¡gnada
en la cuenta corriente No. 0-6042003283-5 del Banco Agrario de Colombia, denominada
"Recaudos Cobro Coactivo", a nombre de la CAS, con N¡t. 804.000.292-0, deb¡endo allegar una
cop¡a de la cons¡gnación a la Oficina de Cobro Coactivo, vía coneo electrónico:
cobrocoactivo2@cas.oov. co, y/o por correo a la canera 12 No. 9-06 Barrio La Playa del Municipio
de San Gil, celulat 3204232363.

CUARTO: Notificar por Publicación en el Portal Web de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, a los señores REINALDO HERNANDEZ LOZADA, identificado con cedula de
ciudadanía No.5.795.965 y FRANCISCO JAVIER VELEZ SERNA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 70.053.128, la presente Providencia, en aplicac¡ón del inciso tercero Artículo 563
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 69 de la lety 1437de 2011.

Parágrafo: Líbrese el of¡c¡o correspondiente a la Ofi,:ina de Gestión de la lnformación y Tecnologías
de Apoyo - CAS, para la conespondiente Publicacirin.

NOTIFíOUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

,l
L, --\-t
RAÚL DURÁN PARRA
Director General - CAS
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Expediente OCC No. 210-2024-Tarifa de Seguim¡entoAmliental

FIRMA

Proyectó Rubiela l\¡arin Bernal

Revisó Carlos Ferney Muñoz López 1
Vo. Bo

DGL
Angel David Gualdrón Santos

Aprobó Fabián Mauric¡o Castellanos Garcid
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TERCERO: Hacer saber a los cilados señores, que dispone del término de quince (15) días luego
de notificada la presente providencia para proponer las excepciones consagradas en el Artículo
831 del Estatuto Tributario.
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